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INFORMES QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ORGANIZACIONES Y 
ASOCIACIONES POLÍTICAS ENTREGUEN A LA AUTORIDAD ESTATAL 

ELECTORAL 
 

No aplica a Tribunal Estatal Electoral por ser éste un órgano jurisdiccional de 
impartición de justicia en materia electoral, en términos del artículo 165 del 
Código Electoral para el Estado de Morelos. 
 

 


